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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO No. 

110013105032-2022-00294-00, informando que reposan depósitos judiciales. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. PROCÉDASE a la entrega a la Dra. LINA MARCELA GÓMEZ QUINTERO, 

identificada con C.C. No. 1.104.382.493, apoderada del demandante 

ALFONSO RACHELLO DOLMEN, con poder expreso para ello, el siguiente 

título consignado en el Banco Agrario de Colombia: 

 

▪ No. 400100008796103 por valor de DIEZ MIL CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS M/CTE ($10.129.00). 

 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa 

confirmación con el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una 

Oficina del Banco Agrario de Colombia a efectos de hacer efectivo el 

pago de su depósito judicial.  

 

2. PROCÉDASE a la entrega a la parte ejecutada SKANDIA S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS, identificada con Nit. 800.148.514-2, los siguientes títulos 

judiciales consignados en el Banco Agrario de Colombia: 

 

▪ No. 400100008624408 por valor de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($50.000.00). 

▪ No. 400100008625839 por valor de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($50.000.00). 

▪ No. 400100008627883 por valor de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($50.000.00). 

▪ No. 400100008631314 por valor de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($50.000.00). 

▪ No. 400100008739675 por valor de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($50.000.00). 

 

REQUIÉRASE a la ejecutada SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a 

efectos de que informe un número de cuenta bancaria para proceder 

con la entrega mediante transferencia bancaria. 

 

3. ENTRÉGUESE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, identificada 

con Nit. No. 800.149.496-2, el siguiente título judicial consignado en el 

Banco Agrario de Colombia: 
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▪ No. 400100008943728 por valor de CIEN MIL PESOS M/CTE 

($100.000.00). 

 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, procédase con 

la entrega del depósito mediante transferencia bancaria a través de la 

Cuenta de Ahorros No. 4522162081 del Banco Scotiabank Colpatria 

 

4. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la 

obligación. 

 

5. ORDÉNESE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. Por 

secretaría, OFÍCIESE de conformidad. 

 

6. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


